




JAIME SACRISTÁN MONTESINOS Y EDUARDO DÍEZ GARCÍA, ARQUITECTOS 
Avda. Manuel Rivera nº 19, Entreplanta. 34002, Palencia. Tf./Fax: 979 72 14 26.  sacristanydiez@sacristanydiez.es 

MODIFICACIÓN PUNTUAL DEL PGOU PALENCIA. URPI-7 Y PARCELAS DE SISTEMAS GENERALES SGE-3 Y SGE-4. 119 

ANEXO 1: 

INCORPORACIÓN DE LAS MEDIDAS CORRECTORAS DEL DOCUMENTO 
AMBIENTAL Y LA RESOLUCIÓN DE DECISIÓN MOTIVADA DE NO 
SOMETIMIENTO A PROCEDIMIENTO DE EIA. 

6.- MEDIDAS PREVENTIVAS Y CORRECTORAS. 

Se puede definir como rnedidas preventivas, aquellas que se adoptan para evitar que se 
produzca un determinado impacto o se produzca en menor medida_ Las medidas correctoras, 
por su parte, serán aquellas que se adoptan cuando, una vez producido un impacto inevitable, se 
intenta corregir de alguna manera el misrno_ 

Para su análisis diferenciaremos las medidas en fase de ejecución y en fase de 
explotación_ 

6.L- MEDIDAS EN FASE DE EJECUCIÓN: 

Durante la fase de ejecución o construcción del proyecto se tendrán en cuenta las 
rnedidas siguientes: 

Protección de la atmósfera_-Se garantizará que las obras, movimientos de maquinaria y 
de tierras no produzcan efectos negativos en vías de comunicación próximas, zonas urbanas, 
cultivos y demás actividades cercanas_ Se minimizará la producción de polvo que pueda 
generarse en las obras mediante riegos periódicos, cuando las circunstancias clírnatológicas lo 
aconsejen_ 

Protección de las aguas_ -Se garantizará la no afección a recursos de aguas, superficiales 
o subterráneas_ 

Protección del suelo_ - Los suelos ocupados se retirarán de forma selectiva, reservando y 
tratando adecuadamente los que constituyen la tierra vegetal para su posterior utilización en la 
restauración de los espacios ajardinados_ El acopio se realizará en cordones de reducida altura 
para evitar la compactación de la tierra y el arrastre por escorrentía de nutrientes_ Asünismo, se 
deberán tratar con siembra y abonado para permitir la subsistencia de la microfauna y 
nücroflora originales y mantener su fertilidad_ 

Protección de la fauna y de poblaciones cinegéticas_- Se cumplirá lo establecido en el 
RD 1432/ 2008, de 29 de agosto por el que se establecen medidas para la protección de la 
avifauna contra la colisión y la electrocución en líneas eléctricas de alta tensión, ya que en la 
zona sólo hay dos líneas aéreas de baja tensión, que además se suprimirán y pasarán a ser 
subterráneas_ 

Ruido_ - Se estará sujeto a lo dispuesto en el Decreto 3 / 1995, de 12 de enero, por el que 
se establecen las condiciones que deberán cumplir las actividades clasificadas por sus niveles 
sonoros y de vibraciones_ 

Gestión de residuos_ - Los posibles residuos generados se gestionarán correctamente, 
de conformidad con la Ley 10/ 1998, de 21 de abril, de Residuos, el Real Decreto 105/ 2008, de 1 de 
febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción y 
demolición y por el Decreto 54/ 2008, de 17 de julio , por el que se aprueba el Plan Regional de 
Ámbito Sectorial de Residuos de Construcción y Demolición de Castilla y León (2008- 2010). 

Instalaciones auxiliares_ - Se vigilará que las instalaciones auxiliares de obra de carácter 
temporal, almacenes de maquinaria, lubricantes y cornbustibles, se instalen en lugares 
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adecuados no vulnerables a la contaminación. Serán desmantelados una vez finalizadas las 
obras y los terrenos recuperados e integrados paisajísticamente. 

Protección del paisaje. - Se tendrán en cuenta las condiciones de carácter estético al 
objeto de minimizar el impacto paisajístico ocasionado por las nuevas edificaciones, tales como 
uso de colores ocres o terrosos, y otras que se estimen oportunas. Se aconseja establecer 
pantallas de ocultación de elementos que disminuyan la calidad visual del entorno. 

6.2.~ MEDIDAS EN FASE DE EXPLOTACIÓN: 

Las medidas correctoras en la fase de explotación del proyecto se centran en: 

l. - Ajardinamiento: En toda la superficie dedicada a espacios libres públicos se deberá realizar 
una plantación de especies, con un adecuado diseno paisajístico. Se tomarán como referencia las 
especies seleccionadas en el cuaderno de zona del Programa de forestación de tierras agrarias de 
Castilla y León. 

La elección de las especies se hará en función de las características del terreno y 
climáticas, considerando igualmente la influencia del tipo de plantación en la forma e imagen 
final del espacio público a proyectar, en todo caso, también estará condicionada por otros 
factores, tales como la situación de los árboles en relación a las construcciones y a los espacios 
abiertos, la escala de los edificios y las especies existentes en la zona. Se tendrá en cuenta la 
normativa referente a la protección frente al «fuego bacteriano», a la hora de seleccionar las 
especies. 

2. ~ Alumbrado público: La elección de farolas y luminarias se hará teniendo en cuenta la 
normativa vigente en la materia. 
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2.- Se deberán cumplir las «medidas preventivas, correctoras y compensatorias» 
recogidas en el apartado 6 del documento ambiental del Proyecto, además de las que se 
citan a continuación: 

• Se deberán restaurar todas aquellas zonas alteradas por las obras de 
urbanización: vías de acceso, zonas de acopio de materiales, instalaciones 
auxiliares, canalizaciones, etc., sobre las que se realizará una adecuación 
paisajística. 

En la parcela SG-3, en la superficie no edificable se procurará maximizar el 
porcentaje de la superficie dedicada a zonas ajardinadas y plantaciones vegetales. 
Asimismo, sería recomendable la implantación de una pantalla vegetal perimetral 
con densidad y distribución apropiada para obtención de una mejor integración 
paisajística del complejo hospitalario. 

En la parcela SG-4 en las playas de aparcamiento, se dará preferencia a las 
soluciones de suelos permeables o pavimentos porosos. Se realizará una 
plantación de árboles a una distancia aproximada de 5 m. 

Se instalará un sistema automatizado de riego en todos los espacios revegetados 
que aproveche de forma eficaz el recurso hídrico, complementándose con todas 
las labores necesarias que aseguren el mantenimiento de las plantaciones. En 
los alcorques de las aceras y aparcamientos se instalará el riego por goteo. El 
ajardinamiento deberá realizarse a medida que se desarrolle la urbanización . 

• Se cumplirá todo lo reflejado en el informe de la Confederación Hidrográfica del 
Duero, de 20 de febrero de 2012, especialmente en lo relativo a la incidencia en 
el régimen de corrientes, y afección a zonas o terrenos inundables. En cualquier 
caso, se deberá cumplir con el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas. 

• Los residuos generados deberán ser entregados a gestor autorizado. Asimismo, 
se deberá cumplir lo establecido en la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del 
Ruido así como los Reglamentos que la desarrollan y la Ley 5/2009, de 4 de 
junio, del Ruido de Castilla en lo que sea de aplicación. 

• En el diseño de construcción del hospital se deberá tener en cuenta la existencia 
y localización de las torres de refrigeración de Seda Solubles, S.L. de cara a 
estimar efectos por legionelosis u otras afecciones ambientales posibles. En 
cualquier caso, se deberá atender lo dispuesto en el R. D. 865/2003 de 4 de julio, 
por el que se establecen los criterios higiénico-sanitarios para la prevención y 
control de la legionelosis. 
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